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INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRATO 

FECHA SOLICITUD:    28/09/2022 CONTRATO No. 1173-2022 O.C. 87735 FECHA SUSCRIPCIÓN:    31-03-2022 

CONTRATISTA: ALFA AM S.A.S. NIT / CC:           830.133.470  

OBJETO DEL CONTRATO:  
ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS PARA LA SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA.  

PLAZO INICIAL VALOR INICIAL FECHA DE INICIO                       FECHA TERMINACIÓN INICIAL               
MESES DÍAS 

$1.486.695.806 22-04-2022 21-09-2022 5 - 
 
 
 

HISTÓRICO MODIFICACIONES AL CONTRATO   (ADICIONES, PRÓRROGAS, SUSPENSIONES, ETC.) 
No FECHA 

SUSCRIPCIÓN 
PRÓRROGA  SUSPENSIÓN 

OTRO 
NUEVA FECHA  
TERMINACIÓN 

PLAZO FINAL 
VALOR ADICIÓN VALOR FINAL MESES DÍAS MESES DÍAS MESES DÍAS 

1 30/06/2022 01 - - -  21/10/2022 6 - $371.673.952 $1.858.369.758 
 
 
 

DESCRIPCIÓN PRESENTE SOLICITUD - MODIFICATORIO NÚMERO:    2 

PRÓRROGA  SUSPENSIÓN OTRO 
NUEVA FECHA 
TERMINACIÓN 

NUEVO PLAZO 
FINAL VALOR ADICIÓN VALOR FINAL 

MESES DÍAS MESES DÍAS DÍA MES AÑO MESES DÍAS 

1 25 - - - 15 12 2022 7 25 - - 

OBSERVACIONES: Se solicita prorroga de la Orden de Compra 87735 contrato 1173-2022 con la empresa ALFA AM S.A.S, por 1 
mes y 25 días, hasta el 15 de diciembre de 2022. 

JUSTIFICACIÓN TÉCNICA Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA 

 
La SDSCJ, suscribió el contrato de compraventa 1173-2022 O.C. 87735 con la Empresa ALFA AM S.A.S., 
cuyo objeto es la ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS PARA LA SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, 
CONVIVENCIA Y JUSTICIA (Van 8 Und. - MEBOG), con fecha de inició el 22 de abril de 2022 llevando su 
ejecución hasta el 21 de septiembre de 2022, el cual se prorrogó por un (1) mes y se adicionó por valor de 
$371.673.952, con nueva fecha de terminación al día 21 de octubre de 2022 y un valor total de 
$1.858.369.758. 
 
A continuación, se presenta un estado financiero como se relaciona a continuación: 
 

ITEM VALOR 

VALOR DEL 
CONTRATO 

$ 1.858.369.758 

VALOR PAGADO $ 1.486.695.806 

VALOR POR 
EJECUTAR 

$    371.673.952 

Tabla 1 Pagos Contrato 1173-2022 O.C. 87735.  
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El día 2 de septiembre de 2022, el contratista ALFA AM S.A.S. a través de oficio No. 20225410514441 
solicitó la prórroga del contrato, señalando que: 
 

(…) Por medio del presente escrito, en mi calidad de Representante Legal de ALFA AM S.A.S., me permito solicitar a LA ENTIDAD la 
aprobación de una prórroga del siguiente acto administrativo denominado o materializado en LA ORDEN DE COMPRA, en 
consideración a los siguientes hechos: 
 
1.1. PRINCIPALES: Como pretensiones principales, solicito las siguientes  
 

DECLARATIVAS  
 

Solicito respetuosamente a LA ENTIDAD, que se autorice una prórroga hasta el día 15 de diciembre de 2022 para LA ADICIÓN DE LA 
ORDEN DE COMPRA, ya que se desarrollan situaciones ajenas, de fuerza mayor que impiden el desarrollo normal de la ejecución de 
dicho compromiso. 
 
La PETICIÓN de la prórroga se solicita fundamentado en la ocurrencia de hechos sobrevinientes de fuerza mayor o caso fortuito que, 
encontrándose completamente fuera de nuestro control, nos impiden dar cumplimiento a la adición de LA ORDEN DE COMPRA en el 
término pactado. Conforme lo anterior, procederemos a determinar que en concordancia con lo establecido por parte del CONSEJO 
DE ESTADO en sentencia No. 25000-23-26-000-1997-04638-01(20683) cuya Magistrado Ponente: Dra. Olga Melida Valle de la Hoz, 
en el que indica: 
 
La teoría de la imprevisión “regula los efectos de tres situaciones que se pueden presentar al ejecutar un contrato: un suceso que se 
produce después de celebrado el contrato cuya ocurrencia no era previsible al momento de suscribirlo, una situación preexistente al 
contrato pero que se desconocía por las partes sin culpa de ninguna de ellas, y un suceso previsto, cuyos efectos dañinos para el 
contrato resultan ser tan diferentes de los planeados, que se vuelve irresistible. En general, estas tres situaciones se encuentran 
reglamentadas, principalmente, en los artículos 4° numeral 3° y 8°; 5° numeral 1°; 25 numeral 14; 27 y 28”1.  
 
Por ende, la ocurrencia de hechos completamente ajenos a nuestro control y siendo de carácter absolutamente irresistible por cuenta 
nuestra, se nos obliga a requerir de tiempo adicional para darle cumplimiento a la adición de LA ORDEN DE COMPRA, siendo 
circunstancias que son ajenas y no imputable entre las partes. (…) 

        
Respecto de las entregas realizadas por el contratista, se resume así: 

 

UNIDADES CONTRATADAS   
UNIDADES 

ADICIONADAS 
UNIDADES 

ENTREGADAS 
UNIDADES 

PTES 

8 2 8 2 

 

Ahora bien, respecto de la solicitud recibida por el contratista para la prórroga del plazo de ejecución contractual, se 
encuentra pertinente acceder a la misma, atendiendo que el contratista ha dado cumplimiento con las entregas de 
las unidades adquiridas inicialmente y el plazo adicional es requerido para la entrega de las 2 unidades adicionadas 
posteriormente.  
 
Conforme lo anterior, se solicitará la prórroga del contrato, por el término de un (1) mes y veinticinco (25) días para 
que se realice la entrega de dos (2) Van que serán destinadas para fortalecer las capacidades operativas de la Décimo 
Tercera Brigada del Ejército. 
  
     



 

Proceso: 
GESTIÓN JURÍDICA Y 

CONTRACTUAL  

Código: F-JC-14 

Versión: 8 

Fecha Aprobación: 16/11/2016 

Documento: 

Justificación Adición, 
Prórroga, Suspensión, 

Modificación, Terminación 
y-o Cesión a Contratos y-o 

Convenios 

Fecha de Vigencia: 
26/12/2019 

Página 3 de 3 

 

                                               
SOLICITUD: 

1. Prorrogar el contrato No. 1173 de 2022 orden de compra 87735, por 1 mes y 25 días más, es decir hasta el 
15 de diciembre de 2022. 

DOCUMENTOS DE SOPORTE QUE SE ANEXAN 

• Radicado No. 20225410514441, solicitud de Prórroga del Contrato No. 1173 de 2022 orden de compra 87735. 

• Cámara y comercio. 

• Parafiscales. 

• Cédula del representante legal. 

APROBACIÓN SUPERVISOR DEL CONTRATO 
NOMBRE Y CARGO SI ES CONTRATISTA FIRMA APROBADO 

CONTRATO No.  FECHA INICIO FECHA TERMINA 

RAFAEL GUILLERMO OCHOA ORTIZ 
Director de Bienes para la S, C y AJ 

   

 

 
 

INFORMACIÓN Y APROBACIÓN DEL INTERVENTOR (Sólo si aplica) 

NOMBRE Y CARGO SI ES CONTRATISTA FIRMA APROBADO 
CONTRATO No.  FECHA INICIO FECHA TERMINA 

     

 

VISTO BUENO DIRECTOR DE DEPENDENCIA 
NOMBRE Y CARGO  FECHA FIRMA 

RAFAEL GUILLERMO OCHOA ORTIZ 
Director de Bienes para la S, C y AJ  

28/09/2022 

 
 
 

Proyectó: Alexander Wilches- Apoyo a la supervisión  

Revisó: Vivian Alexandra Martínez- Contratista Dirección de Bienes para la S, C y AJ   
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**********************************************************************
EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE
JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES
DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO
5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO,
DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        ALFA AM S.A.S                                   
Sigla:               ALFA AM Y/O ALFA AMBULANCIAS                    
Nit:                 830.133.470-0    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01332459
Fecha de matrícula:   16 de enero de 2004
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  25 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 165B # 56-03
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 info@alfaambulancias.com 
Teléfono comercial 1:               6721814
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 165B # 56-03
Municipio:                              Bogotá D.C.
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Correo electrónico de notificación:     info@alfaambulancias.com
Teléfono para notificación 1:           6721814
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Constitución:  Que  por Escritura Pública no. 0002560 de Notaría 63 De
Bogotá  D.C.  del  13 de diciembre de 2003, inscrita el 16 de enero de
2004  bajo  el número 00915592 del libro IX, se constituyó la sociedad
comercial denominada ALFA AMBULANCIAS LIMITADA.
                              Certifica:                             
Que  por  Acta  no.  40  de  Junta  de Socios del 13 de marzo de 2018,
inscrita  el  21  de febrero de 2019 bajo el número 02427226 del libro
IX,  la sociedad cambió su nombre de: ALFA AMBULANCIAS LIMITADA por el
de: ALFA AM S.A.S.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Que  por  Acta  No.  40 de la Junta de Socios del 13 de marzo de 2018,
inscrita  el  21  de febrero de 2019 bajo el número 02427226 del libro
IX,  la sociedad de la referencia se transformó de sociedad limitada a
sociedad  por  acciones  simplificada bajo el nombre de: ALFA AM S.A.S
sigla ALFA AM y/o ALFA AMBULANCIAS.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
Duración:  Que  la  sociedad  no  se  halla disuelta, y su duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
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Objeto  Social:  El objeto de la sociedad será: 1). Trasladar personas
por  estar  discapacitadas  o  incapacitadas. 2). Comerciar, fabricar,
alquilar,   importar,   exportar,   transformar,   operar  y  realizar
mantenimiento   a  ambulancias,  carrocerías  tipo  ambulancias,  tipo
pasajeros,  carga,  remolques,  equipos  especiales,  buses,  busetas,
furgones,  hospitales  ambulatorios,  unidades médicas móviles, grúas,
cambiarias,  planchones,  remolques  y  todo  tipo de carrocerías. 3).
Desarrollar,  comercializar  y  dar  soporte en soluciones eléctricas,
electrónicas,  informáticas,  y de telecomunicaciones de salud y otros
fines.  4).  Realizar  asesorías  académicas.  5). Prestar servicio de
personal   administrativo,   de   seguridad   industrial,   médico   y
paramédico.   6).   Fabricar,  vender  y  alquilar  contenedores.  7).
Distribuir,  comercializar  y  fabricar toda clase de equipos médicos,
biomédicos,  de rescate y mobiliario hospitalario. 8). Distribuir toda
clase  de  medicamentos.  9).  Realizar  entrenamientos, conferencias,
talleres,  acompañamientos académicos y consultivos en temas médicos y
de   gestión   que  incluyen,  pero  no  se  limitan,  neoromarketing,
neoromanagement,   negociación,  estrategia,  innovación,  finanzas  y
entrenamiento   médico.   10).   Importar,   comercializar,  instalar,
fabricar,  adecuar  y  arrendar  vehículos  blindados  y  equipos para
vigilancia  y  seguridad  privada.  11).  Transportar  vehículos. 12).
Desarrollo   de   aplicaciones   móviles   u  de  escritorio  (apps).,
fabricación  y  suministro  de  stands  promociónales,  escenografías,
ambientación  de  eventos,  logística  de  eventos,  13). Desarrollo y
comercialización  de  aromas  y  máquinas  difusoras.  14).  Diseño  y
ejecución  de  investigación de mercados, grupos focales para estudios
de    mercado,    estudios   cualitativos,   cuantitativos   y   neuro
cualitativos.  15).  Desarrollo  de contenido médico y científico para
diversas  aplicaciones,  diseño  y  supervisión de estudios clínicos y
protocolos;  diseño  de  modelos  de  acceso;  edición  y escritura de
artículos   científicos.   16).   Entrenamiento   y   capacitación   a
profesionales  de la salud, equipos comerciales, equipos de gerentes y
administrativos;   entre   otras   poblaciones.   17).  Desarrollo  de
innovación,  y  de  aplicaciones en prácticas basadas en neurociencia.
Para  el  buen  desarrollo  del  objeto social la sociedad podrá: 18).
Adquirir,  alquilar,  constituir por su cuenta o de terceros, enajenar
permutar,  hipotecar,  arrendar, administrar, vender, dotar o pignorar
toda  clase  de bienes y/o servicios en cuanto resulte necesario, para
mantener  el  giro  ordinario de sus negocios que constituyen parte de
su  objeto  social. 19). Administrar, dar o recibir en arrendamiento o
a  cualquier  otro  título  toda  clase  de  bienes.  20). Dar o tomar
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dineros   en  mutuo  con  o  sin  garantía  de  los  bienes  sociales,
celebrando   toda   clase  de  operaciones  con  entidades  bancarias,
corporaciones  financieras  o  de  crédito,  compañías  de  seguros  o
cualquier  persona  natural  o  jurídica.  21). Realizar con cualquier
persona  toda  clase  de  operaciones  de  crédito  dando o recibiendo
garantías  del  caso. 22). Girar, aceptar, endosar, asegurar, cobrar y
negociar  en  general  títulos  valores  y  cualquier  otra  clase  de
documento  representativos  de  crédito  23).  Formar  parte  de otras
sociedades  que se propongan actividades semejantes, complementarias o
accesorias  de  la  empresa  social  o  absorber  tales empresas. 24).
Celebrar   contratos   de   asesoría  profesional,  estudios  y  demás
convenios  que se requieran para el desarrollo del objeto social. 25).
Celebrar  y  ejecutar  todos  los  actos  y  contratos  preparatorios,
complementarios,  accesorios  de  todos  los  anteriores,  los  que se
relacionen  con  la  existencia  y funcionamiento de la sociedad y los
demás  que  sean conducentes al buen logro de los fines sociales. 26).
Importar  y  exportar bienes o equipos que requiera la empresa para la
ejecución  de  sus  obras  en  desarrollo  de  su  objeto social. 27).
Prestación  de  servicio  de  personal  administrativo,  de  seguridad
industrial,  médico y paramédico. 28). Fabricación venta y alquiler de
contenedores  29).  La  sociedad  podrá  realizar  cualquier actividad
civil y comercial lícita.
 
 
                               CAPITAL                              
 
Capital:
                       ** Capital Autorizado **
Valor              : $400,000,000.00
No. de acciones    : 200,000.00
Valor nominal      : $2,000.00
 
                       ** Capital Suscrito **
Valor              : $400,000,000.00
No. de acciones    : 200,000.00
Valor nominal      : $2,000.00
 
                       ** Capital Pagado **
Valor              : $400,000,000.00
No. de acciones    : 200,000.00
Valor nominal      : $2,000.00
 
 
                                           Página 4 de 13



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 12 de septiembre de 2022 Hora: 12:14:48

                                       Recibo No. AB22345561

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22345561DD4AC

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
Representación  Legal:  La  representación  legal  de  la sociedad por
acciones  simplificada  estará  a  cargo  de  una  persona  natural  o
jurídica,  accionista  o  no, quien será el "gerente principal" tendrá
un    "subgerente"    que    tendrá    las   mismas   atribuciones   y
responsabilidades   que  el  principal;  designados  por  la  asamblea
general de accionistas.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Facultades  del Representante Legal: A). Hacer uso de la firma o razón
social.   B).   Designar   los   empleados   que  requiera  el  normal
funcionamiento  de  la  compañía señalando su remuneración exceptuando
cuando  se  trate de aquellos que por ley o por estatutos correspondan
a  la  junta  general  de  socios  en su designación. C). Presentar un
informe  de  su  gestión  a  la  junta  general de socios y el balance
general  de  fin  de  ejercicio  con  un  proyecto  de distribución de
utilidades.  D).  Convocar  a  la  junta general de socios a reuniones
ordinarias  y extraordinarias. E). Nombrar árbitros que correspondan a
la  sociedad  en  virtud  de  compromisos cuando así autorice la junta
general  de  socios y la cláusula compromisoria que en estos estatutos
se  pactan.  F).  Constituir  apoderados judiciales necesarios para la
defensa  de  los  intereses  sociales.  G). Ejecutar todos los actos y
contratos   acordes   con  la  naturaleza  del  encargo  y  que  estén
relacionados  directamente  con  el giro de los negocios sociales. H).
Preparar,  firmar  y  protocolizar  todos  los  contratos, escrituras,
acuerdos   y  documentos  que  sean  necesarios  o  convenientes  para
registrar  la  sociedad,  incluyendo  la  preparación  y  ejecución de
solicitudes,  certificados y otros documentos y la presentación de los
mismos  ante  las  autoridades  oficiales  de  Colombia, incluyendo el
ministerio  de  hacienda,  el  ministerio de relaciones exteriores, el
ministerio  de  trabajo,  los  municipios,  cámaras  de  comercio, las
autoridades    y/o    empresas    prestadoras    de    servicios    de
telecomunicaciones,  acueducto  y  energía  eléctrica, las oficinas de
registro  de  instrumentos  públicos,  los bancos, notarios públicos y
los  tribunales,  adicionalmente  atender  en general, sin restricción
alguna,  todos  los  trámites  legales  a que haya lugar para llevar a
cabo   cualquier   otra  transacción  necesaria  para  la  creación  e
inscripción  de  la  sociedad.  I).  Tramitar,  gestionar, suscribir y
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ejecutar  todos  los contratos y actos necesarios y/o relacionados con
las  operaciones  de  la  sociedad sin límite de cuantía o naturaleza.
J).  Preparar,  negociar  y firmar acuerdos para la compra de bienes o
servicios  sin  límite  de  cuantía o naturaleza. K). Representar a la
sociedad  con  plenos  poderes  ante  las  entidades gubernamentales y
judiciales,  así  como  ante  las  personas  físicas  y  jurídicas, en
relación  con  la  conducción de los negocios de la sociedad, resolver
todas  las  preguntas  en  relación  con  los negocios de la sociedad,
pagar  las obligaciones e impuestos a cargo de la sociedad, interponer
recursos  y  hacer  todo  lo  que  sea  necesario  para  defender  los
intereses  de  la  misma,  con  poder  para  ser demandado y recibir y
aceptar   notificaciones  en  nombre  de  la  sociedad.  L).  Alquilar
oficinas,   viviendas   y   otros  lugares  e  instalaciones  para  el
desarrollo  del negocio de la sociedad. M). Recibir dinero o cualquier
propiedad  que  se  deba  a  la  compañía por cualquier motivo, emitir
facturas  y  recibos.  N).  Adquirir,  ya  sea por cesión, de terceras
personas  o por negociaciones directas, todos los permisos, licencias,
concesiones,  exenciones,  y otros privilegios, y las visas y permisos
de  trabajo  de las autoridades competentes, que sean necesarios o que
puedan  ser  necesarios o convenientes en relación con las actividades
de  la  sociedad.  O).  Hacer  todo  lo  que  pueda  ser  necesario  o
conveniente  para la defensa y preservación de los derechos de autor y
la  propiedad comercial o industrial de la sociedad. P). Representar a
la  sociedad  ante  las  autoridades judiciales y/o administrativas de
Colombia,  con facultades para designar apoderados judiciales, iniciar
y  entablar  todo tipo de demandas y procedimientos legales; presentar
todo  tipo  de  recursos,  cambiar el curso de las acciones, o retirar
las  mismas; exigir la indemnización de perjuicios, presentar demandas
de  reconvención  y defenderse de demandas de reconvención, intervenir
en  juicios  en  calidad  de  tercero,  pactar cláusulas y compromisos
arbitrales,  designar  árbitros  y  expertos,  llamar en garantía o en
cualquier  otra  calidad a terceros a un litigio, impulsar procesos, y
cobrar   sumas   reconocidas   judicial   o  administrativamente.  Q).
Representar  a  la  sociedad  y firmar en nombre de la misma todos los
documentos  que  deban  ser  presentados  ante  las autoridades y ante
entidades  privadas,  incluyendo  la  dirección de impuestos y aduanas
nacionales  (DIAN).,  las  cámaras  de  comercio,  las  autoridades  y
empresas    prestadoras   de   servicios   públicos,   las   entidades
territoriales,   los   bancos,  los  notarios  públicos  y  todas  las
autoridades  judiciales, con el propósito de liquidar la sociedad. R).
Ejecutar  y  hacer  cumplir  los  acuerdos y decisiones de la asamblea
general  de  accionistas.  S). Todas las demás funciones contenidas en
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la  legislación colombiana y en estos estatutos. Parágrafo segundo. El
"subgerente"  contará  con las mismas facultades y limitaciones que el
"gerente principal".
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
                         ** Nombramientos **                        
Que  por  Acta  no.  40  de  Junta  de Socios del 13 de marzo de 2018,
inscrita  el  21  de febrero de 2019 bajo el número 02427226 del libro
IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
GERENTE PRINCIPAL
  MORENO  CASTRO  BLANCA  CONSUELO  DE LAS
  MERCEDES                                   C.C. 000000041544836
SUBGERENTE
  CASTRO MORENO DANIEL ORLANDO               C.C. 000000080086948
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
** Revisor Fiscal **
Que  por Documento Privado no. sin num de Representante Legal del 3 de
mayo  de  2018,  inscrita el 8 de mayo de 2018 bajo el número 02337896
del libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REVISOR FISCAL PRINCIPAL
  PATIÑO ACUÑA PATRICIA IVONNY               C.C. 000000053051545
Que  por Documento Privado no. sin nun de Revisor Fiscal del 8 de mayo
de  2019,  inscrita  el 17 de mayo de 2019 bajo el número 02466797 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REVISOR FISCAL SUPLENTE
  PLAZAS LAGUNA ANGIE PAOLA                  C.C. 000001030629083
Que por Acta no. 41 de Junta de Socios del 2 de mayo de 2018, inscrita
el  8  de mayo de 2018 bajo el número 02337895 del libro IX, fue (ron)
nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REVISOR FISCAL PERSONA JURIDICA
  LION CONSULTING SAS                        N.I.T. 000009004492292
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Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  Artículo  164 del Código de
Comercio,  mediante  Acta  No.43  de  la  Junta  de  Socios, del 14 de
septiembre  de 2018, inscrita el 19 de septiembre de 2018, bajo el No.
02377731  del  libro  IX,  se  revocó  la  designación de Leon Ramírez
Edilberto como revisor fiscal suplente.
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 539 de la Notaría 40 de Bogotá D.C.,
del  28  de  febrero  de  2019, inscrita el 2 de Abril de 2019 bajo el
registro  No  00041190  del libro V, compareció Blanca Consuelo De Las
Mercedes  Moreno  Castro  identificado  con  cédula  de ciudadanía No.
41.544.836  de  Bogotá D.C. en su calidad de representante legal de la
sociedad  ALFA  AM S.A.S., por medio de la presente Escritura Pública,
confiere  poder  general  a  los señores (I) Juan David Castro Moreno,
identificado  con  cédula  ciudadanía  No. 80.040.992 de Bogotá D.C. y
(II)  Camilo  Andrés  Castro  Moreno  identificado  con  la  cédula de
ciudadanía  No.  80.243.855  de  Bogotá  D.C.  para  que cualquiera de
ellos,  conjunta y/o separadamente represente en calidad de apoderados
generales  a  ALFA  AM  S.A.S  en  los  asuntos  que a continuación se
detallan:  a)  Hacer  uso  de la firma o razón social. b) Designar los
empleados  que  requiera  el  funcionamiento  normal  de  la  compañía
señalando  su remuneración exceptuando cuando se trate de aquellos que
por  ley  o  por  estatutos  correspondan  a  la  asamblea  general de
accionistas.  c)  Constituir  apoderados judiciales necesarios para la
defensa  de  los intereses sociales. d) Prendar, firmar y protocolizar
todos  los  contratos,  escrituras,  acuerdos  y  documentos  que sean
necesarios  o  convenientes  para  registrar la sociedad incluyendo la
preparación   y   ejecución   de  solicitudes,  certificados  y  otros
documentos  y  la  presentación  de  los  mismos  ante las autoridades
oficiales  de  Colombia,  incluyendo  el  ministerio  de  hacienda, el
ministerio  de  relaciones  exteriores,  el ministerio de trabajo, los
municipios,   Cámaras   de  Comercio,  las  autoridades  y/o  empresas
prestadoras  de  servicios  de telecomunicaciones, acueducto y energía
eléctrica,  las  oficinas  de  registro  de instrumentos públicos, los
bancos,  notarios públicos y los tribunales, adicionalmente atender en
general,  sin  restricción  alguna,  todos  los trámites legales a que
haya  lugar para llevar a cabo cualquier transacción necesaria para la
creación  e  inscripción  de  la  sociedad.  e)  Tramitar,  gestionar,
 
                                           Página 8 de 13



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 12 de septiembre de 2022 Hora: 12:14:48

                                       Recibo No. AB22345561

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22345561DD4AC

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

suscribir  y  ejecutar  todos  los  contratos  y  actos necesarios y/o
relacionados  con las operaciones de la Sociedad sin límite de cuantía
o  naturaleza.  f) Preparar, negociar y firmar acuerdos para la compra
de  bienes  o  servicios  sin  límite  de  cuantía  o  naturaleza.  g)
Representar  a  la  Sociedad  con  plenos  poderes  ante las entidades
gubernamentales  y  judiciales,  así  como ante las personas físicas y
jurídicas,  en  relación  con  la  conducción  de  los  negocios de la
Sociedad,  resolver  todas  las preguntas en relación con los negocios
de  la  Sociedad,  pagar  las  obligaciones  e impuestos a cargo de la
Sociedad,  interponer  recursos y hacer todo lo que sea necesario para
defender  los  intereses  de  la misma, con poder para ser demandado y
recibir  y  aceptar  notificaciones  en  nombre  de  la  Sociedad.  h)
Conciliar  y/o  transigir  i)  Alquilar  oficinas,  viviendas  y otros
lugares   e  instalaciones  para  el  desarrollo  del  negocio  de  la
Sociedad.  j)  Recibir  dinero  o cualquier propiedad que se deba a la
sociedad   por   cualquier  motivo,  emitir  facturas  y  recibos.  k)
Adquirir,  ya sea por cesión, de terceras personas o por negociaciones
directas,  'todos  los permisos, licencias, concesiones, exenciones, y
otros   privilegios,  y  las  visas  y  permisos  de  trabajo  de  las
autoridades   competentes,  que  sean  necesarios  o  que  puedan  ser
necesarios  o  convenientes  en  relación  con  las  actividades de la
Sociedad  l). Hacer todo lo que pueda ser necesario o conveniente para
la  defensa  y  preservación  de  los derechos de autor y la propiedad
comercial  o  industrial  de la Sociedad. m) Representar a la Sociedad
ante  las  autoridades judiciales y/o administrativas de Colombia, con
facultades  para  designar  apoderados  judiciales, iniciar y entablar
todo  tipo  de  demandas y procedimientos legales; presentar todo tipo
de  recursos,  cambiar el curso de las acciones, o retirar las mismas,
exigir   la   indemnización   de  perjuicios,  presentar  demandas  de
reconvención  y  defenderse de demandas de reconvención, intervenir en
juicios   en  calidad  de  tercero,  pactar  clausulas  y  compromisos
arbitrales,  designar  árbitros  y  expertos  llamar  en garantía o en
cualquier  otra  calidad a terceros a un litigio; impulsar procesos, y
cobrar   sumas   reconocidas   judicial   o   administrativamente.  n)
Representar  a  la  Sociedad  y firmar en nombre de la misma todos los
documentos  que  deban  ser  presentados  ante  las autoridades y ante
entidades  privadas,  incluyendo  la  Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales  (DIAN),  las  Cámaras  de  comercio  de, las autoridades y
empresas    prestadoras   de   servicios   públicos,   las   entidades
territoriales,   los   bancos,  los  notarios  públicos  y  todas  las
autoridades  judiciales,  con el propósito de liquidar la sociedad. o)
Ejecutar  y  hacer  cumplir  los  acuerdos y decisiones de la Asamblea
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General  de  la  Asamblea  General  de Accionistas. P) Todas las demás
funciones   contenidas   en  la  legislación  colombiana  y  en  estos
estatutos.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Reformas:                                                            
Documento No. Fecha    Origen                   Fecha       No.Insc.
0003894 2006/09/25 Notaría 63 2006/09/28 01081675
1851 2008/09/29 Notaría 10 2009/03/06 01280728
3674 2012/12/28 Notaría 69 2013/01/10 01696915
1459 2014/04/30 Notaría 40 2014/05/02 01831229
4657 2014/12/03 Notaría 40 2014/12/10 01892106
1542 2016/04/09 Notaría 40 2016/04/18 02094624
435 2018/02/20 Notaría 40 2018/04/02 02317768
40 2018/03/13 Junta de Socios 2019/02/21 02427226
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     2920
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Actividad secundaria Código CIIU:    4530
Otras actividades Código CIIU:       4511, 8551
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     ALFA AM LATINOAMERICA                   
Matrícula No.:              02967676
Fecha de matrícula:         1 de junio de 2018
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Vereda La Aurora                       
Municipio:                  Gachancipá (Cundinamarca)
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Mediana
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 31.823.423.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 2920
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                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 25 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  27  de  marzo  de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CERTIFICADO DE PAGO APORTES SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL 
PARAFISCALES. 

 
 
 
Bogotá; septiembre 29 de 2022 
 
 
Señores 
SECRETARIA DISTRITAL DE SEGURIDAD CONVIVENCIA Y JUSTICIA-

BOGOTA DISTRITO CAPITAL 

 
El suscrito Revisor Fiscal Suplente- ANGIE PAOLA PLAZAS LAGUNA hace 
saber que la compañía ALFA AM S.A.S., ha cumplido y se encuentra al día 
con sus obligaciones provenientes del sistema de salud, riesgos profesionales, 
pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje durante 
los últimos seis meses. 
 
La anterior certificación se expide para efectos de dar cumplimiento al Artículo 
50 de la Ley 789 de 2002. 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
ANGIE PAOLA PLAZAS LAGUNA 
CC. No 1.030.629.083 
TP No 228.500-T 
Revisor Fiscal Suplente 









































 

 

 

 

LA CONTRALORIA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 29 de

septiembre de 2022, a las 09:18:00, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación,

NO SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.
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

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales




La Policía Nacional de Colombia informa: 

Que siendo las 09:18:45 AM horas del 29/09/2022, el ciudadano identificado con:


Cédula de Ciudadanía Nº 80040992

Apellidos y Nombres: CASTRO MORENO JUAN DAVID




NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES


de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 




En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena. 


Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a
lo establecido en el ordenamiento constitucional. 


Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.




Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.

Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm

Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)

Resto del país: 018000 910 112

E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co




https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
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

http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/



